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SICGMA 

PROCESO: EJECUTIVO – EFECTIVIDAD GARANTIA REAL. 
DEMANDANTE. BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S. A BBVA 
COLOMBIA. 
DEMANDADO: SERAFIN TRIANA ARENAS 
RADICACIÓN: 2022-00136. 
 
BARRANQUILLA, VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
 
En seguimiento de lo dispuesto en el artículo 90 del C. G del P., la presente demanda se 
inadmitirá concediéndose el término de cinco días para que el demandante subsane el 
defecto de que adolece. 
 
De acuerdo a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022; 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales. (Art. 5)  
 
En este caso el poder que hace valer la abogada no fue remitido desde el correo 
electrónico para recibir notificaciones registrado por la sociedad demandante en Cámara 
de Comercio, según el certificado allegado. 
 
Por lo anterior el Juzgado, 
  

R E S U E L V E 
 
1°) DECLARAR INADMISIBLE la demanda, concediendo a la parte demandante el 
término de cinco (05) días para que subsane los defectos de que adolece. 
 
2°) NO RECONOCER, personería a la abogada ANA TERESA GONZALEZ POLO, hasta 
tanto se subsane el defecto arriba aludido. 

 
NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 
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